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RESOLUCIOI\T DE N" 047-2024-A/MDI

lslay, 01 de abril del2024

Visto, el lnforme Técnico N' 0012-2A24-SGGRDYDN-GSC/MD\, de fecha 19 de marzo del2024,la
Subgerenfe de Gesfión de Riesgos de Desasfres y Defensa Nacional solicitó la aprobación del "Plan de
Continuidad 0perativa de la Municipalidad Distrital de lslay", Proveído N' 249-2024-^lDl/A-Gl\1, de fecha
20demarzodel2024,elGerenteMunicipaltrasladóelpresenfe expedienteparaopiniónlegal,y;

COñJ§IDERAIITDO;

Que, el artícula 194' de la Constitución PoliÍica del Estado, madificada por la Ley No 27684, Ley de

Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, esfab/ece que los gobiernos locales gozan de autonomía

política, económ¡ca y administrativa en los asunfos de su competencia;

Que, según el arfículo 9' de la Ley N"27783, "Ley de Bases de la Descentratización", señata que, la

autonomía política es ta facultad de adoptar políticas, planes y normas en /os asunfos de su competencia,

aprobar y expedrr sus normas, decidir a través de sus órganos de gobiernos;

Que, e/ artículo lV del Título Prelininar de la Ley N" 27972, Ley )rgánica de Municipalidades,

esfab/ece que'Los gobiernos /ocales representan alvecindario, promueven la adecuada presfoción de /os

seruicios Públicos locales y el desarrollo integral, sosfenib/e y armónico de su circunscripción". En ese senfrdo,

/os gobiernos locales promueven et desarrotlo locat y la prestación de /os seruicios públrcos, en armonía de las

políticas y planes nac¡bna,es y reg¡ona¡es de desanollo;

Que, el artículo 2" del Título I de la Ley N" 29664, Ley que crea elSistema Nacional de GesirtÓn del

Rlesgo de Desasfres (SINAGERD), esfablece qt)e: "La Ley es de aplicación y cumplimiento obligatario para

todai /as entidades y ernpresas publicas de fodos /os niveles de gobierno, así como para el sector privado y la

ciudadanía en general. En ese marco, toda referencia generica a entidades públicas, en la presente Ley, su

reglamentoy las dlsposiciones gue a su amparo se emftan, se entiende referida a las entidades públicas a que

se refiere et artícuto t delTituto Preliminar de la Ley núm. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

y empresas públicas de fodos los nueles de gobierno';

Que, medianfe Resolución lvlinisterial N' 320-2021-PCM se resuelve aprobar los Lineamientos para

gesfión de la continuidad operativa y la formutación de /os p/anes de continuidad operativa de la entidad

púbticas de /os tres niyeles de gobierno con la finalidad de fortalecer la implementaciÓn de la gestiÓn ante la

ocurrencia de un desasf re o cualquier evento que interrumpa prolongadamenfe sus operaciones;

eue, e/ añiculo 5" de la Reso/ución Ministeriat preclada, define que:"b. Gesfión de la Continuidad

Operat¡a dei¡ Estado:Proceso conti¡tuo que forma parte de las operaciones habifuales de la Entidad Pública

cón el objetivo de que siga cumptierido con $u misión, mediante la implementaciÓn de mecanismo adecuados

con elfin de continuar brindanÜo señicios néCesarios a la población, ante la ocurrencia de un desastre o evento

que produzca una interrupciÓt:t pylalgada de sus operaciones"'

gue, según e/ inciso 63.2ide ta iesolución tviinisterial citada, esfab/ece que: "(...) c' El Plan de

Continuidad ópeíativa será apróbadó mediante Resolucón o normal de mayor ierarquía de la entidad"'

eue, medianfe Resoluclón de Atcatdia N'027-2024-N¡vlDt, de fecha 20 de febrero del 2024, se

resotvió: 
,Artículo primero. - APROBAR et Equipo Técnico para la elaboraciÓn del (...) "Plan de continuidad

operativa de/dislrífo de lslay (...)";

Que, por consrguiente, la Subgerente de Gesfión de Riesgos de Desasfres y Defensa Nacional

presenfé et Ptan de Continuidad Operativa de la lvlunicipalidad Distritat de Islay del 2Ü24-2020, can el abietivo

de garantizar la cantinuidad de a¡,eradones anfe la acurrencia de una enlergencia o desasfre, eiecutada de

de lslay;los seruicios críficos de la htlunicipalidad Distrital
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manera ininterrumpida
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Que, mediante lnforme Legal N" 000129-2024-^úDUA-G¡I[-GAL, la Gerente de Asesoría Legal es de

p oln!ón que, corresponde aprobar el"Plan de Continuidad Operativa de la Municipatidad Distritatdá tstay det
2024'2026', con el obietivo de garantizar la continuidad de operaciones anfe la ocurrencia de una emergencia
o desasfre, eiecutado de manera ininterrumpida /os servicios crilicos de ta llunicipatidad Distritat de tstáy;

Por lo que esfando a /as consr'de raciones procedenfes y en uso de las afribuciones conferidas por et
inciso 6) det Artícuto 20" de ta Ley N" 2TgT2 - orgánica de firrunicipatidades;

§E RESUETYE:

ARTíCULO PRIMERA. - APRABAR el',Plan de Continuidad operativa de ta htunicipatidad Distrital

de lslay del 2A24-2a26", con el objetivo de garantizar la continuidad de operaciones anfe la ocurrencia de una

emergencia o desasfre, ejecutado de manera ininterrumpida /os serurbrbs críticos de la trtlunicipalidad Distrital

de lslay, de acuerdo con la Resolución Ministerial N' 320-2021-PC^l y la Ley N" 27972, Ley Orgánica de tas

Municipalidades.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerencia de Gestlón de Riesgo de Desasfres y
Defensa Nacion al, el cumplimiento de la presenfe dlsposición municipal.

ARIICULO IERCERO. - E JCARGAR, a /a Sub Gerencia de Tecnolog'ia de la lnfarmación y
Comunicación la publicación en el portalinstitucional.

Regísfrese, Comuníquese y C(tmplase.
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